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Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" y Comisión Colombiana de Juristas

En su segundo año, el Gobier-
no ha tenido un desempeño 
bastante pobre en materia 

del diseño e implementación de 
políticas que planteen acciones 
de gobierno orientadas a la aten-
ción efectiva de problemas públi-

cos específicos, con 
participación de la 
ciudadanía en la defi-
nición de problemas y 
soluciones. Peor es el 
balance si se pregun-
ta por estas políticas 
desde la lente de los 
derechos humanos.

El Gobierno ha anunciado o ex-
pedido documentos del Consejo 
Nacional de Política Económica y 
Social (Conpes) sobre muy diver-
sos temas, los cuales no guardan 
mayor coherencia entre sí, con 
el Plan Nacional de Desarrollo o 
con las prioridades de gobierno 
anunciadas en campaña. Ade-
más, en este segundo año se ra-
tificó la distancia existente entre 
el Gobierno y el Congreso, donde 
no tener una relación fluida ha 
dificultado el avance en el Legis-
lativo de muchas de las iniciati-
vas del Presidente Duque. 

A comienzos de 2020, la ministra 
del Interior Nancy Patricia Gu-
tiérrez fue relevada de su cargo, 

tras una criticada gestión y dos 
errores inolvidables: haber di-
cho en un evento público que el 
Acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera (en 
Adelante, Acuerdo final) firmado 
en La Habana era "semifallido" 
(declaración que el propio presi-
dente Duque tuvo que rechazar) 
y haber escrito mensajes en su 
cuenta oficial de Twitter en con-
tra del Paro Nacional del 21 de 
noviembre de 2019 (El Especta-
dor, 2020a). La reemplazó Alicia 
Arango, figura muy cercana al 
hoy exsenador Álvaro Uribe, en 
este, uno de los más importantes 
cargos en el gobierno. 

Las políticas de 
Iván Duque

El presidente saludó el 2 de 
agosto de 2019 la aprobación 
de la Ley 1988 de 2019, que es-
tableció los lineamientos para 
la formulación de la política pú-
blica en beneficio de los vende-
dores informales en el país. La 
norma da un plazo de 12 meses 
para elaborar, formular e im-
plementar esta política pública, 
sobre la que poco se ha oído en 
los últimos meses.

POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE  
DE DERECHOS HUMANOS

 El desempeño del gobierno
 Duque en su segundo año es 

muy pobre en materia de 
políticas orientadas a 

atender problemas públicos. 
Y es peor desde la lente

 de los derechos humanos.
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El 6 de noviembre de ese mismo año, Du-
que anunció que expediría un documento 
Conpes como parte de la primera Iniciati-
va de Paridad de Género (IPG). Esta inicia-
tiva busca reducir las brechas de género 
en el mercado laboral colombiano, en el 
marco de una alianza de alto nivel con el 
apoyo del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) y el Foro Económico Mundial. 
Sin embargo, no hay información sobre el 
avance en la construcción de esta política.

El Gobierno nacional, mediante la Con-
sejería Presidencial para los Derechos 
Humanos y Asuntos Internacionales, pre-
sentó el siguiente 19 de noviembre la ac-
tualización de la Política Pública para la 
Prevención de Reclutamiento, Uso, Uti-
lización y Violencia Sexual contra Niños, 
Niñas y adolescentes por parte de grupos 
delictivos organizados. Esta actualización 
correspondió, sobre todo, a una adecua-
ción de la política anterior al discurso del 
actual Gobierno, que excluyó referencias 
a la articulación con la implementación 
del Acuerdo final Negaba la persistencia 
del conflicto armado y la existencia de ac-
tores armados y hablaba de reclutamien-
to por parte de los grupos de delincuen-
cia organizada. Posteriormente, el 29 de 
julio de 2020, presentó públicamente la 
estrategia “Súmate por mí”, Entornos de 
protección para la niñez y adolescencia, 
para la prevención del reclutamiento, 
uso, utilización y violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes.

El 13 de enero de 2020, el presidente Iván 
Duque anunció la intención de adoptar 
un documento Conpes de política pública 
para la juventud en el que se recojan las 
propuestas hechas por la juventud en el 
contexto de la Conversación Nacional, so-
bre educación, salud, paz con legalidad, 
lucha contra la corrupción, empleo y em-
prendimiento. Dicha conversación surgió 
para, supuestamente, tramitar las incon-

formidades que dieron lugar al Paro na-
cional del 21 de noviembre de 2019. No 
se conocen avances para su adopción.

Pocas semanas después, la nueva ministra 
del Interior anunció la importancia de am-
bientar el trámite de la reforma pensional 
en el Congreso (El Espectador, 2020b), a 
pesar de que durante el Paro nacional el 
Gobierno había insistido en que no tenía 
intención de impulsar tal reforma.

El 10 de febrero de 2020, el presidente 
presentó la política pública de logística, 
que tiene como objetivo reducir los costos 
en términos de infraestructura y logística.

Con la llegada de la covid-19, todas las 
discusiones de política pública se vieron 
opacadas por la urgencia de enfrentar la 
pandemia. Esta coyuntura favoreció enor-
memente al Gobierno, pues le permitió 
disimular su pobre gestión detrás de su 
volcamiento a la atención de la crisis.

Balance legislativo del segundo 
año de Gobierno

La segunda legislatura del gobierno del pre-
sidente Iván Duque estuvo marcada por dos 
hechos: el poco avance de la agenda guber-
namental en el Congreso y las situaciones 
excepcionales provocadas por la covid–19 
que llevaron al Congreso a sesionar de ma-
nera virtual por primera vez en su historia.

A continuación, se presenta un pequeño 
resumen de las iniciativas legislativas más 
importantes de la legislatura:

1. Iniciativas anticorrupción: la agen-
da legislativa del gobierno se centró en 
estas iniciativas, lo que suscitó gran de-
bate y expectativa tanto en el Congreso 
como entre la ciudadanía. El gobierno 
presentó a comienzos de su segunda 
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legislatura un paquete de ocho proyec-
tos anticorrupción, entre los que se en-
contraban propuestas como la dismi-
nución del salario de los congresistas y 
la regulación de las inhabilidades para 
los condenados por corrupción. Sin 
embargo, la mayoría de estas propues-
tas se hundieron durante el trámite y 
solo dos se aprobaron: 

• La obligatoriedad del uso de pliegos 
tipo para obras públicas, iniciativa que 
permitirá que realmente haya un régi-
men de competencia en la contratación 
pública, lo que representa un avance en 
la lucha contra la corrupción. 

• La modificación del reglamento del 
Congreso sobre el conflicto de interés. 
Por el contrario, más que un avance 
en la lucha anticorrupción, representa 
un riesgo al respecto, pues ha flexibi-
lizado la regulación del conflicto de in-
tereses al establecer que ese conflic-
to solo se presenta hasta el segundo 
grado de consanguinidad o civil. De 
esa manera, se abre la puerta a que 
los congresistas intervengan y voten 
en proyectos en los que sus tíos y so-
brinos, así como los tíos y sobrinos de 
su cónyuge se vean beneficiados. Adi-
cional a esto, la nueva reglamentación 
no incluye a los socios de hecho y de 
derecho de los congresistas, lo que 
les permite interferir en sectores de la 
economía en los que tengan intereses 
directos. Por último, se adoptó la figu-
ra de “conflicto de interés moral” que 
permite a los congresistas eludir su 
función de votar y discutir proyectos 
apoyados en un conflicto moral.

2. Prohibición del porte y consumo de 
drogas en parques y espacios públi-
cos: esta iniciativa, presentada por los 
partidos Cambio Radical y Colombia 
Justa Libres, se aprobó tras la senten-

cia C–235/19. En esa sentencia, la Corte 
Constitucional consideró desproporcio-
nada la medida del Código Nacional de 
Policía de prohibir y sancionar el consu-
mo de alcohol y alucinógenos en el es-
pacio público. Si bien no fue una inicia-
tiva que llegó al Congreso apoyada por 
el gobierno o su partido, el entonces 
ministro de Defensa, Guillermo Botero, 
la celebró mencionando que constituía 
un avance en la protección de los niños 
y niñas en el espacio público, al igual 
que el entonces senador Álvaro Uribe. 
Sin embargo, los partidos de oposición 
manifestaron que la prohibición de 
porte es excesiva, puesto que el consu-
midor circula por espacios públicos ca-
mino a su casa o lugar de trabajo. 

3. Ley de veteranos: la ley 1979, im-
pulsada por el Centro Democrático, se 
encuentra suspendida en su aplicación 
después de que la Corte Constitucio-
nal aceptara estudiar la demanda de la 
Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) 
contra cuatro de sus artículos. Se con-
sidera que no es aceptable constitucio-
nalmente que se exalte a quienes han 
manchado el nombre de la fuerza pú-
blica violando derechos humanos y que 
se tergiverse la memoria sobre lo ocu-
rrido en el conflicto armado interno. La 
definición de veterano que trae la ley 
no excluye a aquellos miembros en re-
tiro de la fuerza pública, pensionados o 
reservistas de honor, condenados por 
violaciones de los derechos humanos o 
infracciones del derecho internacional 
humanitario; ni tampoco a quienes es-
tén siendo juzgados por dichos hechos. 
Esto, en la práctica, les permite a mili-
tares condenados acceder a los benefi-
cios contemplados en esta ley.

4. Pago a plazos justos: se aprobó una 
de las iniciativas más esperadas por las 
pequeñas y medianas empresas y pasó 
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a sanción presidencial. Se espera que 
las grandes empresas, de acuerdo con 
lo que plantea la iniciativa, empiecen a 
adaptar sus procesos de facturación para 
que paguen a sus proveedores en 45 días 
calendario y no en 60, como se viene ha-
ciendo actualmente. Además, se estable-
cen sanciones para quienes incumplan 
los plazos de pago pactados. Fue una ini-
ciativa del partido Alianza Verde, pero, en 
la votación del informe de conciliación, la 
aprobaron todos los partidos. 

5. Borrón y cuenta nueva: el Senado 
de la República aprobó una amnistía 
para los ciudadanos que se encuentran 
reportados en las centrales de riesgo. 
La iniciativa establece que quienes se 
pongan al día con sus obligaciones fi-
nancieras 12 meses después de que se 
promulgue la ley tendrán que ser reti-
rados en un máximo de seis meses de 
las bases de datos de las centrales de 
riesgo. Otro beneficio de la medida es 
que quienes estén en centrales de ries-
go por motivo de suplantación de iden-
tidad saldrán de las centrales de riesgo 
con solo presentar la debida denuncia 
a la Fiscalía. La iniciativa fue presentada 
por el Partido Conservador y el Partido 
Liberal y contó con el respaldo parcial 
por parte del gobierno.

6. Cadena perpetua para violadores 
de niñas y niños: el Acto legislativo que 
modifica el artículo 34 de la Constitu-
ción Política y permite la pena de pri-
sión perpetua en el país fue la propues-
ta más apoyada por el gobierno en la 
legislatura. Debido a la situación gene-
rada por la covid–19, el proyecto se re-
presó y se debatió afanosamente en la 
última semana de sesiones, por lo que 

se incurrió en algunos vicios de trámite. 
La realidad es que es una medida po-
pulista, que no protege en forma ade-
cuada a los niños y niñas, ni persuade a 
los criminales de seguir violando. Pese 
a esto, el gobierno respaldó decidida-
mente este proyecto, al punto de que 
vistió la Casa de Nariño de color verde 
para la promulgación de la norma en 
honor de las niñas y niños. La CCJ de-
mandó la ley junto con un grupo de 
congresistas y se espera la decisión de 
la Corte Constitucional. 

Este balance muestra el avance de iniciati-
vas de corte populista, así como de varias 
de naturaleza conservadora y regresiva 
en materia de protección de derechos. 
También se nota un sesgo hacia aquellos 
asuntos que faciliten el avance de la con-
tratación pública y el buen funcionamien-
to de la actividad comercial. Finalmente, 
frente a la crisis generada por la covid-19, 
dos asuntos protagonizaron la discusión 
en el Congreso y la actitud del Gobierno:

1. Modificación del reglamento del Con-
greso para el funcionamiento virtual: el 
Proyecto de Ley 327/20 de la Cámara de 
Representantes fue la única de tres ini-
ciativas presentadas para modificar el 
reglamento del Congreso que prospe-
ró1. Tras el inicio de la legislatura el 20 
de julio de 2020, el Congreso ha dado 
prioridad a este proyecto de ley que ya 
pasó el tercer debate. El partido de go-
bierno ha defendido en todo momento 
las sesiones virtuales. Ha presentado, 
incluso, proposiciones para evitar que 
las sesiones se hagan de manera semi-
presencial y ha rechazado abiertamente 
la decisión del Congreso de prohibir la 
modificación de las normas del Acuer-

1 La iniciativa pretende establecer el voto virtual y las sesiones virtuales para las comisiones constitucionales y la plenaria. Su importancia aumentó 
tras la decisión de la Corte Constitucional de declarar inexequible el artículo 12 del Decreto Legislativo 491 de 2020, que avalaba el funcionamiento 
remoto o virtual de los órganos colegiados. La Corte sustentó su decisión en la autonomía del Congreso. Señaló que es únicamente este, y en 
ningún caso el gobierno, el que define cuál es la mejor forma de sesionar en situaciones coyunturales.
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do final por medio de sesiones virtua-
les. El debate sobre la virtualidad del 
Congreso continúa, mientras el avance 
otras iniciativas se sigue retrasando. 

2. Renta básica: la situación de emer-
gencia ocasionada por la covid–19 fue el 
motivo para la radicación en el Congreso 
de la República de tres proyectos de ley 
orientados a crear en el país una renta 
básica de emergencia para los hogares 
más vulnerables. El proyecto que más 
interés suscitó fue el PL 310/20, presen-
tado por 54 congresistas y que pretendía 
modificar el actual programa Ingreso So-
lidario. A pesar de que la iniciativa se ar-
chivó, logró poner en el debate público la 
importancia de la renta básica. El gobier-
no decidió no respaldar estas iniciativas, 
ni la idea de una renta básica en general. 
Al respecto, señaló que ya existen diver-
sas ayudas para que las personas más 
vulnerables enfrenten la pandemia.

Políticas públicas en deuda 
y a la espera

Por su parte, procesos de construcción de 
política pública con un importante poten-
cial de transformación en materia de dere-
chos humanos siguieron sin avanzar o lo 
hicieron de manera precaria e insuficiente.

1. Política pública de garantías para las per-
sonas defensoras de derechos humanos

Durante el segundo semestre de 2019, el 
Ministerio de Interior inició la construcción 
de una política pública para la protección 
integral y para dar garantías a líderes so-
ciales y comunales, a periodistas y a defen-
sores de derechos humanos en Colombia.
 
Representantes de diversos sectores so-
ciales, incluidas las plataformas de dere-
chos humanos, se invitaron a participar en 

este proceso (Presidencia de la República, 
2019). Se avanzó en la definición de la ruta 
y de la metodología para la construcción 
de dicha política y se incluyeron varios as-
pectos: la amplia participación de las per-
sonas defensoras en todas las regiones, la 
incorporación de enfoques diferenciales 
durante el proceso y el abordaje de las 
causas estructurales de la violencia con-
tra los liderazgos. Además, se acordó que, 
mientras este proceso avanzaba, debían 
reactivarse también las Mesas territoriales 
de Garantías para poder adoptar medidas 
urgentes en relación con las personas de-
fensoras en riesgo.

La ruta iniciaba con la elaboración de un 
diagnóstico inicial conjunto y la evalua-
ción de la oferta institucional existente 
en materia de prevención y protección a 
personas defensoras, para contar con una 
base para la deliberación en los territo-
rios. Pero, en agosto de 2019, el Ministerio 
presentó una propuesta de cronograma 
que obviaba la evaluación de la oferta y el 
diagnóstico inicial y reducía drásticamen-
te la deliberación territorial. Tras corregir 
parcialmente dicha propuesta, se inició el 
proceso participativo en regiones y, mien-
tras que la asistencia por parte de socie-
dad civil a los talleres fue nutrida, la de las 
autoridades locales no. Para varios de los 
talleres, no se convocó a las autoridades 
locales y departamentales y a otros no 
acudieron al llamado del Ministerio del In-
terior. En algunos talleres, las únicas auto-
ridades que se hicieron presentes fueron 
las militares y de policía.
 
Al tiempo que estos talleres se adelanta-
ban, crecía el número de asesinatos de 
personas defensoras en los mismos terri-
torios. Las plataformas manifestaron su 
preocupación cuando la respuesta estatal 
frente a estos asesinatos, en lugar de ser 
acorde con las discusiones que se soste-
nían en el proceso de construcción de la 
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política pública, eran de naturaleza militar, 
de manera que aumentaba el riesgo para 
las personas en los territorios. Además, el 
gobierno se negó a revisar conjuntamen-
te los resultados de la implementación del 
Plan de Acción Oportuna (PAO) y las Me-
sas territoriales nunca se reactivaron. Esto 
llevó a que las plataformas le plantearan 
al Ministerio sus dudas en cuanto a la cre-
dibilidad del proceso de construcción de 
la política. El Ministerio respondió que se 
salían de su capacidad de influencia las de-
cisiones que el gobierno estaba tomando 
para responder a los crímenes contra per-
sonas defensoras en los territorios.

Ante esta situación, las plataformas de de-
rechos humanos decidieron no seguir par-
ticipado en la construcción de esta políti-
ca, pues se evidenció la falta de voluntad 
gubernamental para mejorar su respuesta 
ante esta grave situación.

El Ministerio continuó por su lado y, el 10 de 
diciembre de 2019, el presidente Iván Du-
que lanzó el Marco de la Política Pública de 
Protección Integral. Dicho marco está lleno 
de falencias y sus contenidos son limitados, 
desconoce la existencia del Acuerdo final 
y su capítulo de Garantías de seguridad, 
plantea una mirada netamente institucio-
nal y no recoge ninguno de los aportes he-
chos desde la sociedad civil. Los talleres en 
los territorios continuaron haciéndose con 
las precarias condiciones de participación 
ya descritas y la presentación de la política 
se anunció para los próximos meses.

2. El plan de acción en derechos humanos 
y empresas 

El Estado colombiano ha acogido los Princi-
pios Rectores de las Naciones Unidas sobre 
Empresas y Derechos Humanos (Consejo 
de Derechos Humanos. Resolución 17/4, 
de 2011), pero, por el carácter voluntario 
que tiene esta acogida, han sido poco efec-

tivos. El Gobierno aceptó elaborar un Plan 
de Acción en Empresas y Derechos Huma-
nos (PNA) en 2015 y presentó en diciembre 
de 2019 el borrador de actualización, titula-
do “Juntos construi-
mos país desde el 
diálogo” (Consejería 
Presidencial para los 
Derechos Humanos 
y Asuntos Interna-
cionales, 2019). Sin 
embargo, en dicha 
actualización no se 
corrigieron los va-
cíos y problemas de fondo del PNA de 2015. 

La Mesa Nacional sobre Empresas y Dere-
chos Humanos está conformada por múl-
tiples organizaciones defensoras de los 
derechos humanos, el ambiente y el terri-
torio y por procesos de base territoriales y 
académicos. Allí se denunció que no se sur-
tieron, con antelación a la redacción de esa 
actualización, procesos de consulta previa, 
libre e informada con los pueblos étnicos, ni 
se hicieron consultas amplias del texto con 
las organizaciones de la sociedad civil y los 
grupos y comunidades de territorios donde 
los conflictos ocasionados son profundos 
e históricos (BHRRC, 2019). El documento 
elaborado por el gobierno no representa 
ningún avance en torno a la prevención, 
protección y acceso a la justicia por parte 
de las comunidades víctimas de operacio-
nes empresariales. La Mesa ha manifestado 
su desacuerdo con dicho documento y ha 
solicitado que se haga un proceso efectivo 
de participación y construcción colectiva de 
la Política Pública de Empresas y Derechos 
Humanos, con condiciones claras, equitati-
vas y con garantías para la participación de 
las víctimas. Hasta la fecha, estas solicitudes 
no han recibido respuesta. La actualización 
del PNA no se ha adoptado y la acción del 
Estado frente a la actividad empresarial que 
vulnera los derechos humanos continúa sin 
un horizonte claro.

Ha sido evidente
 la falta  de voluntad 
gubernamental para

 mejorar su respuesta 
ante la grave situación
 de quienes defiende

 los derechos humanos.
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3. Veintisiete años en deuda con el 
Plan Nacional de Acción en Derechos 
Humanos

En 1993, 171 Estados, entre ellos Colom-
bia, se reunieron en la Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos de Viena. De 
allí surgieron, entre otros compromisos, 
el de diseñar y ejecutar Planes Nacionales 
de Acción en Derechos Humanos. Desde 
2006, en Colombia, las plataformas de de-
rechos humanos y sectores sociales han 
hecho esfuerzos para que los sucesivos 
gobiernos adopten el Plan Nacional de 
Acción en Derechos Humanos (PNADD-
HH) que surja de una construcción parti-
cipativa. Pese a los avances alcanzados en 
distintos momentos, estos esfuerzos se 
han truncado por la falta de cumplimien-
to del Estado colombiano de su obligación 
de proteger a las personas defensoras de 
derechos humanos2, así como por la inca-
pacidad de cumplir con los compromisos 
adquiridos en el contexto de dichos proce-
sos en materia de participación. 

El Acuerdo final (2016) reiteró en el punto 
5el compromiso del Estado colombiano 
de ejecutar planes nacionales de acción 
en derechos humanos3. Así mismo, en el 
marco de tercer ciclo del Examen Perió-
dico Universal (EPU) al que se sometió 
Colombia (2018), el Estado colombiano 
se comprometió a impulsar el PNADDHH 
con la participación de la sociedad civil y 
el apoyo de la comunidad internacional. 
En el último gobierno de Juan Manuel 
Santos (2014-2018) se avanzó en el pro-
ceso de construcción de este Plan, pero 
no se llegó a concretar. Con la llegada del 
presidente Iván Duque, estos compromi-
sos se olvidaron, al tiempo mientras la si-

tuación de derechos humanos se siguió 
agravando. Pese a que el entonces conse-
jero presidencial de Derechos Humanos 
Francisco Barbosa firmó una nueva de-
claración de compromiso en la materia, 
él, rápidamente, se desentendió del pro-
ceso, manifestó no contar con recursos 
para la construcción participativa, se negó 
a que temas como la implementación del 
Acuerdo final o la persistencia del conflic-
to armado, entre otros, se abordaran en 
el Plan y presentó como borrador un do-
cumento con algunas metas copiadas del 
Plan Nacional de Desarrollo. Esto socavó 
el proceso y le quitó toda credibilidad. 

Entre tanto, la Defensoría del Pueblo 
avanzó en la creación de la Comisión Ase-
sora de Derechos Humanos y Paz esta-
blecida en el numeral 5.2.3. del Acuerdo 
final. Mediante la Resolución 519 de abril 
del 2019, se conformó este órgano ase-
sor y consultivo del Gobierno nacional, 
las instituciones del Estado y las organi-
zaciones de derechos humanos y paz. En 
la Comisión tienen asiento amplios secto-
res de la sociedad civil. Entre sus múlti-
ples funciones está la de impulsar y hacer 
seguimiento a la implementación del Plan 
Nacional de Acción en Derechos Huma-
nos. La Comisión ha avanzado en la ela-
boración de un documento con recomen-
daciones, ante los pobres contenidos del 
mencionado borrador de Plan. En 2020, 
la Consejera Presidencial Nancy Patricia 
Gutiérrez ha manifestado interés en re-
tomar la construcción del PNADDHH. Las 
plataformas de derechos humanos han 
manifestado la voluntad de apoyar y par-
ticipar del proceso, siempre y cuando el 
gobierno honre los compromisos previa-
mente adquiridos, en particular, los rela-

2 El alto número de asesinatos de personas defensoras de derechos humanos llevó a la suspensión de un proceso anterior de construcción del 
PNADDHH y dio origen al Proceso Nacional de Garantías para la labor de personas defensoras de derechos humanos, líderes sociales y comunales, 
que hoy sigue vigente.
3 El punto 5 del Acuerdo final (2016) lleva por título Acuerdo sobre las víctimas del conflicto: “Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición”, incluyendo la Jurisdicción Especial para la Paz; y compromiso sobre derechos humanos.
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cionados con las garantías para la parti-
cipación, y desista de vetar el debate de 
temas relacionados con la plena vigencia 
de los derechos humanos en Colombia.

A manera de conclusión, las políticas ex-
pedidas o anunciadas durante el segundo 
año de gobierno de Iván Duque distan mu-
cho de cumplir las múltiples promesas he-
chas en su campaña presidencial. Tampoco 
abordan los conflictos e inconformidades 
que ocuparon la agenda pública durante el 
Paro Nacional que inició en noviembre de 
2019, ninguno; ni plantean soluciones fren-
te a los grandes problemas 
que el país ha enfrentado en 
los últimos doce meses. Te-
mas como la educación pú-
blica, la reforma pensional, 
la imposición de controles 
frente a los daños ambienta-
les causados por el fracking 
y otras actividades empresa-
riales, la violencia contra las 

mujeres, el asesinato de personas defen-
soras de derechos humanos, los abusos en 
el uso de la fuerza durante las protestas, 
las interceptaciones ilegales por miembros 
de la fuerza pública, el recrudecimiento del 
conflicto armado en las regiones o la falta 
de implementación integral del Acuerdo fi-
nal siguen esperando una respuesta.

Las políticas expedidas o 
anunciadas en el segundo
 año del gobierno distan

 mucho de cumplir las
 promesas de en su campaña 

presidencial. Tampoco 
abordan  la agenda del 
Paro Nacional de 2019.
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